
ónimo de permonecer en ello, en tonto que éste tiene un morcodo tolonte
procesol imposible de osemejor con el olud¡do otributo de lo personolidod"
(Auto de 3 de moyo de 2011, Rodicoción #201 l-0051&00).

Revisodo lo demondo, no se estoblece cuól es el lugor de domicllio de lo
demondodo, informóndose únicomenie el lugor de notificociones. Tompoco
se indico cuól fue el domicilio común onterior y si el demondonte lo conservo.

Lo informoción o suminisirorse resulto indispensoble poro fijor competencio,
por lo que debe procederse o subsonor lo demondo en este sentido.

Hosto tonto no se odmito lo demondo no se horó pronunciomiento sobre los
medidos coutelores. Adviértose que debe oportorse certificodo de libertod
octuolizodo poro proceder ol decreto de lo medido.

Reconózcose Personerío ol Dr. CARLOS HUMBERTO CETINA CUELLAR poro ociuor
como opoderodo del demondonte MILTON YESID FANDIÑO GOMEZ en los términos
y poro los efectos del poder oportodo.

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

TU A
cla.
GUIo At

6 d+
o se noiifico por Estodo No. 02ó del veinticinco

(25) de obril de dos mil veinticuotro (2024).

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio

o
Gorogoo, Boyocó. El onterior

t

. No se estoblece en el poder el correo electrónico del obogodo de lo porte
demondonte, y si bien el m¡smo cuento con presentoción personol
efectuodo onte juzgodo y no fue otorgodo por vío electrónico o éste, debe
dorse cumplimiento ol contenido del ortículo 5 de Io ley 2213 de 2022, por lo
que deberó preseniorse el poder con el requisito mencionodo, el cuol debe
coincidir con el inscrito en el registro nocionol de obogodos.



onlerior poro lo que lo Señoro Juez se dispongo o proveer.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, veinlicuotro (24) de obril de dos mil veinticuotro (2024)

Lo onterior demondo es inodmisible, por lo que conesponderó subsonorlo denlro
del término legol de cinco (5) díos, so peno de rechozo.

Cousoles de inodmisión

Numerol 1 ortículo 90 del C.G.P. "Cuondo no reúno los requisitos formoles":

Los requisitos de lo demondo estón relocionodos en el ortículo 82 del C.G.P. y
dentro de ellos se encuentron el numerol segundo que exige indicor el lugor de
domicilio de los portes y el numerol l0 que reclomo especificor el lugor, lo
dirección fÍsico y electrónico donde los portes recibirón nol¡f¡coclones
personoles.

Como se observo, se troto de conceptos diferentes, que deben verificorse de
monero independiente.

En outo AC I 331-2021 Rodicoción n" ll00l-02-03-OOO-2020-O2914-00 del veintiuno
(21) de obril de dos mil veintiuno 12021) con ponencio del dr. LUIS ARN ANDO
TOLOSA VILLABONA se expuso sobre el temo:

"Un tercer concepto, diferente ol de dom¡cilio (l) y residencio {2), es el lugor
de nolificociones (3). No se pueden confundir los tres, osí estén relocionodos.
El lugor de notificociones es uno cotegorío eminentemente instrumentol o
procesol poro octuociones personoles, gubernotivos, procesoles que se
identifico como el lugor, lo dirección físico o eleclrónico, lo dirección postol,
que estón obligodos o llevor los personos, los portes, sus represenlontes o
opoderodos donde recibirón notificociones, informociones, noiiciomientos,
comunicociones o el enteromienlos de uno respuesto, de uno providencio,
de un proceso o de uno ocluoción odministrotivo o judiciol, que no siempre
coincide con el domicilio o con lo residencio. Es equivocodo el
rozonomiento de un funcionorio cuondo confunde lo noción de lugor poro
recibir notificociones con el concepto de domlcilio, foctor legol de
competencio. Al respecto lo Corporoción ho señolodo:

"Menester es recordor, uno vez mós, cómo no puede confundirse el domicilio
de los pories, que el numerol segundo del ortículo 75 ibídem estoblece como
presupuesto de todo libelo, con el lugor donde ellos hon de recibir
notificociones personoles, o que se refiere el mismo preceplo en el numerol
I l, con moyor rozón siendo que oquél, o términos del ortículo 7ó del Código
Civil, consiste en lo residencio ocompoñodo, reol o presuntivomente, del
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REFERENCIA: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE: MILTON YESID FANDIÑO GOMEZ
DEMANDADO: ANA EMILCE MARTINEZ FARFAN
RADTCAC rÓN : i s299-3 r -84-OO 1 -2024-OOO47 -OO

INFORME SECRETARIAL: Gorogoo - Boyocó veinticuotro ,24) de obril de dos mil
veinticuoiro (2O2a). En lo fecho ingreso ol Despocho lo presente demondo. Lo


